
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 
primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Interlocutorio Nº 573 

Radicado 05 088 31 03 002 2005 00009 00 

Demandantes Bertha Monsalve Lopera 

Demandados Blas Antonio Monsalve Lopera 

Decisión A disposición de la parte interesada 

 
 

En atención a la solicitud radicada ante este despacho por el interesado Nicolás 
Monsalve, el mismo se deja a disposición de la parte interesada por el termino de 
diez (10) días, el proceso de la referencia. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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